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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 306.2023-MDSS/GM-GA

San Sebastián, 22 de set¡embre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

Que, conforme al articulo 40"'Encargos'de la D¡rectiva de Tesoreria N" 001- 2007-EF77.15 aprobada med¡ante
lución D¡rectoral N' 002-2007- EFl77, establece que un encargo ¡nterno se otorga ha personal de la lnstituc¡ón, articulo

El lnforme N"152-2023-WBH-SGPE-¡¡DSS, de fecha 14 de setiembre de 2023, emitido por el Sub Gerente de
Promoción Económ¡ca; lnforme N' 737-2023-PPQ-GDE-MDSS, de fecha 15 de setjembre de 2023, emitido porel Gerente de
Desanollo Económico; lnforme N' 1367-SGP-MDSS-2023, de fecha 20 de setiembre de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Presupuesto; lnforme N " 1583-GPP-MDSS-2023, de fecha 20 de setiembre de 2023, emitido por la Gerenta de Planeamiento
y Presupuesto; Memorándum N' 537.2023.GM.1\rDSS, de fecha 2l de setiembre de 2023, emitido por el Gerente Mun¡cipal;
lnforme N" 1301-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 21 de set¡embre de 2023, em¡tido por el Sub Gerente de
Abastecimiento; lnforme N' 0097-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 22 de setiembre de 2023, em¡tido por el Sub Gerente de
Contabilidad; lnforme N" 1537-2023-MDSS-C/GM-GA, de lecha 22 de setiembre de 2023, emiüdo por el Gerente de
Adm¡n¡stración; lnlorme N" 1402-SGP-MDSS-2023, de fecha 22 de setiembre de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Presupuesto; lnforme N' 1618-GPP-MDSS-2023, de fectra 22 de set¡embre de 2023, em¡tido por la cerenta de Planeam¡ento
y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 194'de la Constrtución Pol¡t¡ca del Estado, modif¡cado por la Ley N'27680, señala que los gobiemos
locales gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el
Articulo ll del titulo prel¡minar de la ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

Que, de conformidad con el ArtÍculo 194 de la Const¡tución Politica del Perú y el Titulo Preliminar Articulo ll de la Ley
N' 27972 Orgánica de ¡¡unicapalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia polit¡ca, económica y administraüva, en los
asuntos de su competencia;

modificado por el artículo 10 de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF77.15, que en su numeral 40.1 establece que el
'Encargo", consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancar¡o a personal de la inst¡tución para el pago de
obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracterÍsticas de ciertas tareas o kabajos indispensábles
para el cumplim¡ento de sus obletivos ¡nstituciona¡es, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de
Adminiskación o la que haga sus veces en la Unidad Eiecutora o l\¡un¡cipal¡dad, tales como: d) Adqu¡sición de bienes o
serv¡c¡os, ante restri@¡ones iustificadas en cuanto a la oferta local, previo informe delórgano de abastecimiento u oficina que
haga sus veces;

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resolución del Director
General de Adminiskación o qu¡en haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del objeto del
"Encargo', los conceptos del gasto, los montos, las mndiciones a que deben sujetarse las adquisiciones y contrataciones a
ser realizadas, el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas y el plazo pa.a la rendición de cuentas debidamente
documentada que no debe exceder de los tres (3) dias háb¡les después de conclu¡da la actividad materia de encarqo; salvo
cuando se trate de act¡vidades desarrolladas en el exterior del pais, en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) dias
calendar¡o. En tanto que en su numeral 40.4 se precisa, que su utilización es para fines distintos de los que tienen establecidos
el Fondo para Pagos en Efect¡vo o Fondo Fijo para Caia Chica y los üáüms, y además establece que no exime del
cumplimiento de los procedimientos de adquis¡ción aplicables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos
'Encargos'a personas que tienen pendientes la rendición de cuentas o devolución de montos no utilizados de'Encargos"
anteriormente otorgados, bajo responsabilidad del director general de Adminisfación o de qu¡en haga sus veces,

Que, el articulo 4 de la Resolución Directoral N"036-2010-EF-77.'15 que Dicta disposic¡ones en materia de
procedimiento y reg¡stro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos limites para
operac¡ones de encargos, articxlo mod¡flcado por el articulo 70 de Ia Resolución Directoral N" 040-201 1-EF-52.03, establece.
Los encargos que las Unidades Ejecutoras y Munic¡palidades otorgan a personal de la instituc¡ón conforme a lo establec¡do
en el articulo'l de la Resoluc¡ón Directoral N' 004-2009EF-77.15, se sujetan adic¡onalmente a las sigu¡entes disposic¡ones:
1 .-El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe ex@der de diez (10) Un¡dades lmpos¡tivas 1 Tr¡butarias (U lT),
con excepción de los destinados a: a) La compra de alimentos para personas y animales, b) Pago de jornales o propinas, c)
A@iones a que se conkae el inciso e) del numeral 40.1 del articulo 40 de la Direct¡va de Tesoreria N" 001-2007-EF177.15,
aprobado por la Resolución Directoral N" 002-2007- EFn7.15,nod¡ficado por la Resolución Directoral N" 004-2009-EF177.15.
d) Operativos que en el marco de sus competencias realice la Superintendencia de Adm¡nistración Trjbutaria (SUNAl. e)
Remesas al exterior que para el cumplim¡ento de sus funciones real¡cen las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa,
el Ministerio de Relaciones Exter¡ores y la Com¡sión de Promoción del Perú para la Exportac¡ón y el Tur¡smo - PROMPERU.
2. El registro que comprende el Comprom¡so, Devengado y Giro se real¡za hasta el 31 de diciembre de cada Año Fiscal. 3.
Los montos de los encargos efectuados a d¡cha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a la cuenta bancaria de la
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fuente_de financiamiento correspond¡ente denlro de la primera quincena de enero del Año F¡scal siguiente, y se reg¡stran en
el SIAF:_SP' El solicitante del encargo deberá remitir formalmente la rendición de cuentas del resdonsable del eñargo a la
oficina Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) dias hábiles de finalizado el desanollo be la actividad mate-ria del
encargo ejecutadas en el inter¡or del departamento. En caso la activ¡dad se ejecutó al exterior del pais, se remituá la rendición
de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) dias hábiles;

Que, mediante lnforme N"152-2023-WBH-SGPE-MDSS, de fecha 14 de setiembre de 2023, em¡üdo por el Sub
Gerente 4-e Promoc¡ón Económica, Econ. W¡lfredo Baez Hu¡llca, solicita la hab¡litac¡ón de fondos por encargo internb a nombre
de Omar Paz Apaz? ]dentificado con DNI N'25003664, Asistenle de la Sub Gerencia de Promóc¡ón de lá lnversión privada,
por el monto de S/.900.00 (Novecientos con 00/100 soles), para la realizac¡ón de la actividad Festival Gastronómico Juvenjl
'Contigo San Sebastián', a desarrollarse en la plaza mayor del distrito el día 0g de octubre de 2023;

Que, mediante lnforme N' 737-20-23-PPGGDE-MDSS, de fecha 15 de setiembre de 2023, emiüdo por el cerente de
Desanollo Económico, l!9:.fa-b]g !4!-o.O!ispe, solic¡ta la habilitación de fondos por encargo interno a nombre de Omar paz
APqq identilicado con DNI N'25003664, As¡stente de la Sub Gerenc¡a de Promóc¡On ¿e lá lnversión Privada, por el monto
de 5/.900 00 (Novecientos con 00/100 soles), para la realizac¡ón de la activ¡dad Festival Gastronómim Juve¡it'trCóniigo San
Sebastián', a desanollarse en la plaza mayoi del distrito el día 0B de octubre de 2023;

Que, mediante lnforme N' 1367-SGP-MDSS-2023, de fecha 20 de setiembre de 2023, emit¡do por la Sub Gerente de
Presupuesto_(e), CPC. Margot López Medrano, informa que existe d¡sponibilidad presupuestal mn tal.gó iia ;cuencia
funcional 0082, por el monto de 5/.900.00 (Novec¡entos con 00/100 ioles), pará la reatización de ta"activ¡dad Festival
Gastronómico Juvenil'Contigo San Sebastiáni,

Que, med¡ante lnforme N" 1583-GPP-MDSS-2023, de fecha 20 de setiembre de 2023, emitido por ta Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. María Milagros Ol¡art Zamalloa, remite el informe Oe la Sui¡ Gererrcii-0" pi"iupre.to

l.!l: g:!q1!1999 
Cre.supuestal 

para.otorg-amiento de hab¡lilo de fondos por encargo a nombre det Servidor púbtico Abog.
omat Paz Apaza tdent¡ficado mn DNI N"25003664, para 

-cubrt 
gaslos de ia act¡vida¡ test¡val gastronómico juvenil "Contig"o

Sebastián', por el monto de S/.900.00 (Novecientos ón 00/100 s-otes);

Que, med¡ante ¡¡emorándum N" 537.2023.GM.M0SS, de fecha 2.t de set¡embre de 2023, emitido por el Gerente
Municipa¡, Arq. Héctor Ramos Ccorihuamán, dispone proceder con los tramites de habil¡tación de fondos por encargo ¡nterno
con el objeto de cubrir gastos para la realización de la actividad Festival Gastronóm ico Juvenil 'Cont¡go San Sebastián", a

rse el dia 08 de octubre del presente añ0, por el monto de S/.900.00 (Novecientos con 00/100 soles), mnforme a sus
atr¡buciones y en estricto cumplim¡ento de las normas y directivas vigentes de modo que contr¡buyan con ei cumplimiento de
las metas y objetivos previstos;

Que, mediante el lnforme N" 1301-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 21 de setiembre de 2023 , emitido por el
Sub Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loayza Porcel , en atención a la Directiva de TesorerÍa No 00i-2007-EFn7 fi.
aprobada por R.D. No 002-2007 -EF177.15 y modificada por la Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77. 1 5, emite op¡nión
respecto a la adqu¡sic¡ón de bienes y servicios, ante restricciones en cuanto a la oferta Iocal respecto a los t¡empos que toman
los procedimientos de adquisición, por lo que, una vez ver¡ficada la necesidad, se determina que, dada su naturaleza, la
neces¡dad planteada en coniunto tiene restri@iones en cuanto a la oferta local, por lo tanto, op¡na que se efeclúe las a@iones

nentes que correspondan para la atención de la necesidad;

CU SC

o

Que, mediante el lnforme N' 0097-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 22 de setiembre de 2023, em¡üdo por et Sub
Gerenle de Contab¡lidad, CPC. Julio Abel C¡umo Tacur¡, ¡nforma que hab¡endo realizado ta rev¡sión en á¡ Snf ei §r. omar
Paz Apaza ¡dentificado con DNI N'25003664, serv¡dor de la Municipatidad Distritat de San SeUast¡án, Ñó ÁOÉUóÁ pon
NINGUN coNcEPTo DE HABItITO PoR ENCARGO INTERNO, VIÁTIcos Nt CAJA CurCn, por ro qüe rácomrenáa nacer
cumplir los lineamientg! g!9 indica la directrva para la habilitación de fondos por encargo intériro aprdbaoo ón ñeioluc¡on
de Gerencia Munic¡pal N'033-2023-GM-l\,lDSS, otorgado al personat de ta Munic¡palidaá Distritaidá S; sioástiañ pira su
posterior rendic¡óni

Que, med¡ante lnforme N" 1537-2023-¡/DSS-C/GM-GA, de fecha 22 de setiembre de 2023, em¡tido por et Gerente de
AdministraciÓn, lng .Amando. MuJica Aguilar, solicita certificación de crédito presupuestario pbr la suma de S/j00.00
(Novecientos con 00/100 soles), para llevar Ia actividad Festival Gaskonómico JuvenilrConügo San Sebasüán", a realizarse
el dia 08 de octubre del presente año;

Que, mediante el lnforme N" '1402-SGP-MDS$2023, de fecha 22 de setiembre de 2023, emit¡do por ta Sub cerente
de Presupuesto, CPC. Margot López Medrano, emite la Cert¡llcación del Crédito Presupuestario en función a la programación
de Compromisos Anuales (PCA), como se detalla en el cuadro siguiente:

abilito delondos porencargo interno. ¡ no¡¡bre delsenidor
mar Par Apaza ldemlirado con 0lll:50038§{. para cÚbrir los g¡sDs pa¡a la astividad
eliyal [¿st¡onómico Jwenil'[0ntiqo San Sebastián'. a rc¿li¿a.s€ eldia [SdeoctubrE
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Que, mediante el lnforme N" 161&GPP-I/DSS-2023, de fecha 22 de setiembre de 2023, emiüdo por la cerenta de
Pl{_e!q'.r9!-tg y Pres!puesto, Econ. Maria Milagros Oliart Zamalloa, rem¡te el informe de la Subgerencia de Presupuesto con
la CERTIFICACION PRESUPUESTAL para otorgamienlo de hab¡l¡to de fondos por encarqo inteñro por el monto d¿ §/ 900.00
para cubrir gastos de Ia activ¡dad del FESTIVAL GASTRONOMICO JUVENTL'CONTIGÓ SAN SÉBASTIAN-, actividad que
se realizara el dia 08 de octubre del presente año en curso en la plaza mayor del distrito a nombre del serviiior público §r.
Om Paz Apaza ¡dent¡ficado con DNI N'25003664;

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del artículo 39'de la Ley N' 27972,
Ley Ogánica de Munic¡palidades, señala que'Las Gerenc¡a resuelven los aspectos adminisratvos a su carqo'a través de
Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Distr¡tal de §an Sebastián,
denho de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122á, aprobado mediante Ordenanza
Munic¡pal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021.

RESUELVE:

4EI§!PlElUEE9.',AUTORIZAR los fondos por la modal¡dad de Encargo lnterno, a nombre det Sr. OMAR ?AZ ApAzA
identificado con DNI N"25003664 - As¡stente de la Sub cerencía de Proñoción de ta lnversión privada. porla srma de
!J.90O09 (Norecientos con 001100 soles), para cubrir gastos de la activ¡dad FESTTVAL oesrnoruóir,ilóO .ijveuL
"CONTIGO SAN SEBASTIAN', a realizarse el dia 08 de octubre del presente año, de acuerdo at s¡gud[ ¡;tatÉ, ; merito
a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que forman parte de la presente Resoluc¡ón:-
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ARTi9UL0 SEGUNDO.- DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modal¡dad de encargo inlerno,
cumpla con presentar la rendición de cuenta documentada, e.! et otazo estaotec¡¿d iei ioiiiiiiTii'iii iiioii¿s ¿é
cuhtlinlda la actividad en mención, bajo responsabilidad @senteresoluc¡ón.

Avla¡uk¡ Agufá
o."."tFni

E.t.ss.l3
zJ.n.fl.ss

i\

ART¡CULO TERCEEQ.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de contab¡l¡dad y a la sub Gerencia de Tesoreria, daf inic¡o a las
acc¡ones administrativas que correspondan para el cumpl¡m¡ento del preseríte acto resolutivo.

ART|CUIO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al responsable de la utilización de fondos por la modalidad de
encargo^lntemo y demás.áreas pert¡nentes de-la-¡/unic¡pal¡dad para su conoc¡m¡ento y fines oe tey, y óniormá.iArriCrfo ¿s"
de Ley Orgán¡ca de Municipatidades, Ley N. 27912.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.


